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25799 REAL DECRETO 2103/1984, de 10 de octubre, sobre 
valoración definitiva, ampliación de medios ads
critos a los servicios traspasados y adaptación de 
los transferidos en fase preautonómica a la Comu
nidad Valenciana en materia de Sanidad,

Por Real Decreto-ley 10/1978, de 17 de marzo, fue aprobado 
el régimen preautonómico para el País Valenciano.

Por Real Decreto 278/1980, de 25 de enero, se transfirieron 
al Consejo del País Valenciano competencias, funciones y ser
vicios de la Administración del Estado en materia de Sanidad.

Posteriormente, y por Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, se 
aprobó el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana.

Como consecuencia de las transferencias efectuadas en fase 
preautonómica por el Real Decreto 278/1980, de 25 de enero, se 
transfirieron al Consejo del País Valenciano medios personales 
y patrimoniales para el ejercicio de, las competencias transfe
ridas, cuyo régimen jurídico de adscripción resulta preciso 
adaptar a la situación configurada por el Estatuto de Auto
nomía.

Por otra parte, dicho Real Decreto, que efectuaba traspasos 
en materia de sanidad, tenía una valoración provisional que 
ahora procede sustituir por una valoración definitiva, cuya ob
tención lleva consigo la necesidad de ampliar determinados 
medios personales, patrimoniales y presupuestarios relaciona
dos con los citados traspasos.

Por todo ello, la Comisión Mixta, prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana adoptó en su reunión del día 27 de junio de 1983 el 
oportuno acuerdo con sus relaciones anexas, que se aprueba 
mediante este Real Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad y 
Consumo y de Administración Territorial, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 10 de oc
tubre de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.º Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta 
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana de 
fecha 27 de junio de 1983, sobre valoración definitiva del coste 
efectivo de los servicios traspasados, ampliación de medios per
sonales, patrimoniales y presupuestarios traspasados a la Co
munidad Valenciana y adaptación de los que fueron transfe
ridos en fase preautonómica, en virtud del Real Decreto 278/ 
1980, de 25 de enero, al Consejo del País Valenciano, en ma
teria de Sanidad.

Art. 2.º En consecuencia, quedan traspasados a la Comu
nidad Valenciana, los bienes, derechos y obligaciones, asi como 
el personal y créditos presupuestarios que figuran en las rela
ciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta in
dicada, en los términos y condiciones que allí se especifican y 
en cuyas relaciones se consignan debidamente identificados y 
separados tanto los medios que se traspasan relativos a la 
ampliación, como los que son objeto de adaptación.

Art. 3.º Los traspasos a que sefiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de 
la Comisión Mixta.

Art. 4.º El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don Juan Soler Ferrer, Secretario accidental, y doña Blanca
Blanquer Prots, Secretarla de la Comisión Mixta, prevista
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía de la Comunidad Valenciana,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el 
día 22 de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre valora
ción definitiva del coste efectivo de los servicios traspasados, 
ampliación de medios personales, patrimoniales y presupuesta
rios y adaptación de los que fueron transferidos en fase pre
autonómica al Consejo del País Valenciano, en materia de 
Sanidad, en virtud del Real Decreto 278/1980, de 25 de enero, 
en los términos que a continuación se expresan:

A) Normas estatutarias, y legales en las que se ampara la 
valoración definitiva, la adaptación y la ampliación de medios 
trspasados.

El presente acuerdo se ampara, de una parte, en la dispo
sición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Co
munidad Valenciana, aprobado por la Ley Orgánica 6/1982,

de 1 de julio, en la cual se prevé el traspaso de los servicios 
inherentes a las competencias que, según el Estatuto, corres
ponden a la citada Comunidad Autónoma, así como el de los 
pertinentes medios patrimoniales, personales y presupuesta
rios, y de otra, en el Real Decreto 4142/1982, de 29 de diciembre, 
sobre consolidación de transferencias efectuadas a la Comuni
dad Valenciana en fase preautonómica; y en el Real Decre
to 4015/1982, de 29 de diciembre, en el que se regula el fun
cionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias prevista 
en la indicada disposición transitoria del mencionado Estatuto 
de Autonomía, y se determinan las normas y el procedimiento 
a que han de ajustarse los traspasos de la Administración del 
Estado a la Comunidad Valenciana.

B) Medios patrimoniales. personales y presupuestarios que 
se adaptan y amplían.

B.l Bienes, derechos y obligaciones.

1. Los bienes, derechos y obligaciones transferidos al Con
sejo del País Valenciano, en virtud del Real Decreto 278/1980, 
de 25 de enero, se amplían por el presente acuerdo, quedando 
reflejados en su totalidad en la relación adjunta número 1, en 
la forma y condiciones que se detallan en la misma, donde 
quedan identificados los inmuebles y, en su caso, los contratos 
afectados por el traspaso.

2. Los bienes, derechos y obligaciones transferidos se adap
tarán, en su régimen jurídico, a lo establecido en la disposi
ción transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía y demás 
disposiciones en cada caso aplicables.

3. En el plazo de un mes desde la aprobación de este acuer
do por el Gobierno se firmarán las correspondientes actas de 
entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inven- 
tariable.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes.

1. Se amplían los medios personales traspasados al Con
sejo del País Valenciano, en virtud del Real Decreto anterior
mente mencionado, con el traspaso del personal que nominal
mente se referencia en la relación adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comunidad Va
lenciana. en los términos legalmente previstos por el Estatuto 
de Autonomía y las demás normas en cada caso aplicables, 
y en las mismas circunstancias que se especifican en la men
cionada relación y con su número de Registro de Personal.

3. Los puestos de trabajo vacantes que se traspasan, dota
dos presupuestariamente, son los que se detallan en las rela
ciones adjuntas número 2.2, con indicación del Cuerpo o Es
cala al que están adscritos o asimilados, nivel orgánico y 
dotación presupuestaria correspondiente.

4. Por la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad y Con
sumo o demás órganos competentes en materia de personal, 
se notificará a los interesados el traspaso y su nueva situa
ción administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el pre
sente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los 
órganos competentes de la Comunidad Valenciana una copia 
certificada de todos los expediente de este personal traspasado, 
así como de los certificados de haberes referidos a las cantida
des devengadas durante 1983, procediéndose por la Administra
ción del Estado a modificar las plantillas orgánicas y presu
puestarias en función de los traspasos operados.

5. En la relación adjunta número 2 (A) se detallan nomi
nalmente el personal y puestos de trabajo transferidos en ré
gimen preautonómico, con indicación de su nivel orgánico, do
tación persupuestaria y demás circunstancias que en dicha 
relación se especifican.

El régimen de este personal ya transferido, así como el del 
que cubrió vacantes o plazas traspasadas con anterioridad a 
la efectividad del presente acuerdo, será el establecido en el 
Real Decreto 4015/1982, de 29 de diciembre; el Real Decreto 2545/ 
1980, de 21 de noviembre, y demás disposiciones aplicables.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que, según la liquidación del presu
puesto de gastos para 1981 corresponde a los servicios traspa
sados a la Comunidad, se eleva. con carácter definitivo a 
1.879.619.200 pesetas, según detalle que figura en la relación 
número 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados 
durante el ejercicio de 1984, comprenderán las dotaciones cuyo 
detalle aparece en la relación 3.2, por importe de 2.439.424.800 
pesetas. 

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de 
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si
guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los Tributos del Estado 
mediante la consolidación en la sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos



componentes del coste efectivo, por los importes que se Indi- 
can, susceptibles de actualización por los mecanismos genera
les previstos en cada Ley de Presupuestos.

Créditos 
en pesetas 

1981

a) Costes brutos:
Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 1.708.170.200
Gastos de funcionamiento ........ ... ...  .......... 43.841.000
Inversiones para conservación, mejora y sustitu

ción .......  ... ...... . .................. ...  ... ...  ... 134.144.000

1.887.155.200
b) A deducir:

Recaudación anual por tasas ... .. ................... 7.536.000

Financiación neta .......  ... 1.879.618.200

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
periodo transitorio, a que se refiere el apartado 3.1, respecto 
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto da 
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante 
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de liquidación que se consti
tuirá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

C) Fecha de efectividad de la ampliación de medios.

El traspaso de los bienes, derechos y obligaciones, asi como 
del personal y créditos presupuestarios correspondientes a la 
ampliación, al igual que la adaptación de los traspasados con 
anterioridad, a los cuales se hace referencia en este acuerdo, 
tendrá efectividad a partir del día 1 de julio de 1984,

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid, 22 de diciembre de 1983.—Los Secretarlos dé la Co
misión Mixta, Juan Soler Ferrer y Blanca Blanquer Prats.
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(Continuará.)

25800 CORRECCION de errores del Real Decreto 1137/ 
1984, de 28 de marzo, por el que se aprueba la Re
glamentación técnico-sanitaria para la fabricación, 
circulación y comercio del pan y panes especiales.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 146, de 
fecha 10 de junio de 1984, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

Artículo 12, punto 12.2, tercera línea, página 17903. donde 
dice: «... exigencias de este tipo de pan ...», debe decir: «... exis-. 
tencias de este tipo de pan ...».

Artículo 16, segunda columna, apartado 2.1, página 17904, 
donde dice: «... para la elaboración de plan se autoriza ...», debe 
decir: «... para la elaboración de pan se autoriza ...».

Articulo 16 apartado 2.2.2, página 17904, donde dice: «Algi- 
nato de propilenglicol (alginatol de 1-2 propanodiol)», debe 
decir: «Alginato de propilenglicol (alginato de 1-2 propano 
diol)».

Articuló 16 segunda columna, apartado 2.2.9, página 17905, 
columna de «Dosis máxima de uso», donde dice: «500 pp», debe 
decir: «500 ppm.».

Articulo 18. punto 18.2, segunda línea, página 17906, donde 
dice: «... consumo normal en su día ...», debe decir: «... consu
mo normal en el dia ...».

Artículo 19. punto 19.1, tercera línea, página 17906, donde 
dioe: «... el artículo 17 ...», debe decir: «... el artículo 16 ...».

Artículo 21, segundo párrafo, cuarta línea, página 17906, 
donde dice: «... definidas en el título V, punto 1 ...», debe decir: 
«... definidas en el articulo 18 ,..»

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

25801 ACUERDO entre el Gobierno del Reino de España 
y el Gobierno de la República Portuguesa sobre 
cooperación en el sector del turismo, y Protocolo 
Adicional, firmado en Lisboa el 15 de junio de 1982.

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DEL REINO DE ESPAÑA 
Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA PORTUGUESA 

SOBRE COOPERACION EN EL SECTOR DEL TURISMO
El Gobierno del Reino de España y el Gobierno de la Repú

blica Portuguesa, inspirados en las recomendaciones de la Con
ferencia de las Naciones Unidas para el Turismo, celebrada 
en Roma del 21 de agosto al 5 de septiembre de 1963:

Persuadidos de la necesidad de incrementar las relaciones 
históricas entre los dos países-,

Reconociendo el interés común de los dos países en el estable
cimiento de una estrecha y duradera cooperación en el campo 
del turismo;

Decididos a poner en práctica esta cooperación con un espí
ritu de equidad, de interés común y de ventajas mutuas para 
que aquélla sea lo más fructuosa posible,

Han acordado lo siguiente:
Articulo 1.º

Las Partes Contratantes se comprometen a actuar en el sen
tido de desarrollar el turismo entre los dos países y de promo
ver el estrechamiento de las relaciones de cooperación entre los 
Organismos oficiales de turismo, las agencias de viajes y otros 
Organismos o Empresas que se ocupen de la actividad turística.

Articulo 2.º
1. Las Partes Contratantes darán su apoyo a la visita recí

proca de periodistas y profesionales de organizaciones de radio 
y. televisión para informar al público sobre las posibilidades tu
rísticas de ambos países.

2. Se establecerá un intercambio efectivo de conocimientos 
turísticos, especialmente en los ámbitos de legislación, forma
ción profesional, desarrollo y ordenación del territorio, infor
mación estadística y planificación del turismo, así como de 
promoción y políticas de comercialización.

3. Se facilitarán los movimientos turísticos entre ambos paí
ses, tanto en el terreno de las comunicaciones como en el de 
las formalidades legales.

Articulo 3.°
1. Las Partes Contratantes facilitarán, en base a la recipro

cidad, la distribución de documentación y material promocional 
de información y de publicidad turística, así como la instalación 
y actividad de oficinas de información turística.

2. De acuerdo con las disposiciones del Convenio de Nueva 
York de 4 de junio de 1954 y su respectivo protocolo, y de acuer
do con las condiciones previstas en el mismo, la exención de 
aranceles aduaneros, ya aplicada al material de promoción tu
rística, se hará también extensiva al material para ferias y ex
posiciones y al material de reportajes importados temporal-

3. Para la realización de acciones promocionales autorizarán, 
sobre una base bilateral, la presencia temporal de los profesio
nales necesarios para ello.

Artículo 4.º
1 Las Partes Contratantes apoyarán el desarrollo de la 

colaboración entre los Automóvil-Clubs de los dos países tenien
do en cuenta la promoción del turismo automovilístico.

2 Las medidas tomadas en relación a los Automóvil-Clubs
podrán ser aplicadas a cualesquiera otras organizaciones que 
favorezcan el intercambio turístico. 

3. Se tomarán medidas especiales al objeto de facilitar el 
turismo social, el de grupo y el de jóvenes.

Artículo 5.°
1. Las partes Contratantes apoyarán la organización de pro

gramas de viajes al otro país para turistas de otras proceden
cias durante su permanencia en España y Portugal.

2. Promoverán, en los principales mercados emisores, la rea
lización de viajes turísticos a los dos países en conjunto, sobr 
vina base de reciprocidad.


